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PRESENTACION 

El presente Informe  ha sido preparado por un conjunto de organizaciones de la sociedad 
civil chilena, académicas, de pueblos originarios y de migrantes, bajo la coordinación del 
Observatorio Ciudadano, organización no gubernamental de promoción y defensa  de los 
derechos humanos. 

El Informe  se refiere  al examen de los informes  periódicos 19° al 21° del Estado de Chile 
por parte del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de Naciones Unidas 
(en adelante el Comité). En él se analiza la situación del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por el Estado de Chile al ratificar  la Convención sobre Eliminación de la 
Discriminación Racial (en adelante la Convención) entre el 2009, fecha  del último examen, 
y la actualidad. 

El Informe  ha sido estructurado sobre la base de la Lista de Temas definida  por el Comité 
para el examen de los informes,  las observaciones y la información  presentada por el 
Estado de Chile en virtud del artículo 9 de la Convención (Comité, 2 de julio de 2013). 
También ha tenido presente las recomendaciones que el Comité realizara al Estado de 
Chile en su Examen de 2009. En este Informe  se aporta información  sobre la mayor parte 
de las materias incluidas por el Comité en la Lista de Temas que deben orientar la 
examinación del Estado de Chile, así como el diálogo con sus representantes. Los temas 
que han sido omitidos son aquellos respecto a los cuales no se ha contado con la 
información  suficiente  o fidedigna,  como para realizar un análisis de los mismos. 

Al hacer este análisis se ha incorporado información  de la que disponemos los organismos 
de sociedad civil y académicos que suscribimos este Informe,  los que realizamos un 
seguimiento permanente de las situaciones constitutivas de discriminación racial en Chile. 
Se ha puesto, además, particular énfasis  en incorporar la visión que los propios sectores 
afectados  por la discriminación racial en Chile, en particular los pueblos indígenas y los 
migrantes, tienen sobre la realidad que les afecta. 

En el Informe  que aquí se presenta se constata que persiste una situación estructural de 
discriminación racial en Chile, la que, de acuerdo a los antecedentes con que contamos, 
afecta  de manera principal a los pueblos indígenas y a los migrantes. En efecto,  no 
obstante el avance que significa  la entrada en vigencia plena en septiembre de 2009 del 
Convenio 169 de la OIT, y la aprobación de la Ley sobre Medidas contra la Discriminación 
(20.609 de 2012), la discriminación que afecta  a estos sectores en función  de la raza, 
origen étnico o nacional, menoscabando sus derechos humanos y libertades fundamentales, 
no logra superarse. Por otro lado, la política pública impulsada por el Estado, así como los 
recursos destinados a ella por sus órganos, siguen siendo muy insuficientes,  y no logran 
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revertir las inequidades existentes en el país en función  de los mismos factores 
identificados  por la Convención como constitutivos de "discriminación racial". 

Constatamos, además, que en la mayor parte de los casos no se han cumplido con las 
recomendaciones hechas por el Comité al Estado de Chile, por lo que sugerimos que estas 
recomendaciones, así como otras que identificamos  en cada uno de los temas abordadas, 
sean incorporadas por el Comité en su informe  de 2013. 

Esperamos que este Informe  sea una contribución para avanzar en la implementación 
jurídica y política de las obligaciones de la Convención por parte del Estado de Chile. 

INFORME 

1.- La Convención en la legislación doméstica y el marco legal, institucional y de 
políticas públicas para su observancia (arts. 2, 4, 6 y 7) 

a) Información  sobre el mandato, las actividades y la asignación de recursos del 
Instituto Nacional de Derechos Humanos (CERD/C/CHL/CO/15-18, párr. 15) 
conforme  a los Principios de París; 

Luego de su creación por ley el 2009, el Instituto Nacional de Derechos Humanos (en 
adelante "INDH"), se conformó  a mediados del año 2010 tras el nombramiento de sus 
consejeros/as1. El INDH es una corporación autónoma de derecho público, cuyo objeto es 
la promoción y protección de los derechos humanos. Entre sus principales funciones,  se 
encuentran la de elaborar un Informe  Anual sobre la situación nacional en materia de 
derechos humanos ; promover que la legislación, los reglamentos y las prácticas nacionales 
se armonicen con los tratados internacionales de derechos humanos ratificados  por Chile; 
proponer a los órganos del Estado las medidas para favorecer  la protección y la promoción 
de los derechos humanos. El mandato del INDH también considera su facultad  de 
interponer querellas ante los tribunales de justicia, pero limitadas a crímenes de genocidio, 
lesa humanidad, tortura, desaparición forzada  de personas, tráfico  de migrantes o trata de 
personas. A ello se agrega cooperar con las Naciones Unidas, las instituciones regionales y 
las instituciones de otros países que sean competentes, en la promoción y protección de los 
derechos humanos. 

El INDH ha jugado un rol relevante en la visibilización de los problemas más críticos de 
derechos humanos del país, tanto en materia institucional, como de política pública. 
Destaca en este sentido la acción del INDH en la protección y promoción de los sectores 
discriminados (pueblos indígenas, mujeres, migrantes, niños), así como del sistema de 
justicia (persistencia de competencia de justicia militar para conocer de causas que 
involucran a civiles). También el INDH ha visibilizado el uso abusivo y desproporcionado 

1 Ley N° 20.405, Diario Oficial  el 10 de diciembre de 2009. El consejo del INDH está compuesto por dos 
consejeros nombrados por el Presidente de la República, dos por el Senado, dos por la Cámara de Diputados, 
un por facultades  de Derecho, cuatro por instituciones de derechos humanos. 
2 Los informe  anuales están disponibles en: http://www.indh.cl 
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de la fuerza  por parte de agentes policiales en contra de la población civil, en especial, 
indígenas, estudiantes, niños y niñas. Ello fue  un factor  que contribuyó a su reciente 
acreditación (2013) por el Comité Internacional de Coordinación, Sub Comité de 
Acreditación Instituciones Nacionales de Derechos Humanos de Naciones Unidas. 

Cabe manifestar  que resulta preocupante el que la ley que crea el INDH no otorgue 
inmunidad a sus miembros de responsabilidad legal frente  a las acciones que estos tomen 
en su capacidad oficial.  Igualmente preocupa el que el INDH no cuente con el 
financiamiento  adecuado para el ejercicio efectivo  de su labor. En efecto,  el 
financiamiento  del que se ha dotado a esta entidad ha sido insuficiente  para el desarrollo de 
su mandato. Demostración de ello es que el INDH ha focalizado  sus acciones 
principalmente en la capital (Santiago), sin poder contar hasta ahora con oficinas  a lo largo 
del país3. 

Recomendaciones: 

-Otorgar inmunidad de responsabilidad legal a los miembros del INDH por las 
acciones tomadas en su capacidad oficial,  así como ampliar su financiamiento  de 
modo que esta entidad pueda realizar eficaz  y autónomamente su mandato de 
promoción y defensa  de los derechos humanos. 

-Ampliación de su mandato en materia de procuración de justicia, de manera de 
potenciar su acción en defensa  y protección de los derechos humanos de los sectores 
de la población que es víctima de discriminación racial. 

b) Información  sobre el estatus de diversos proyectos de ley, incluyendo: 

i) Proyecto de ley de la Defensoría  de las personas especializada en la 
protección de los pueblos indígenas y de los trabajadores migratorios; 

En las últimas décadas se han presentado diversos proyectos de ley para la creación de una 
Defensoría  de las Personas, ninguno de los cuales ha tenido acogida en el Parlamento para 
su aprobación4, salvo el proyecto de reforma  constitucional que crea la Defensoría  de las 
Personas, presentado por la ex Presidenta Michelle Bachelet en 20085, del que dio cuenta a 

3 Solo a contar de este año 2013 ha podido contratar apoyo jurídico en cinco de las quince regiones del país. 
4 Proyecto de ley orgánico constitucional sobre el Defensor  del Pueblo, mensaje presentado por el ex 
Presidente Patricio Aylwin ante la Cámara de Diputados, 9 de abril de 1991, archivado el 2 de diciembre de 
1994 (Boletín Legislativo N° 333-07); proyecto de ley que crea la Defensoría  Nacional del Usuario, mensaje 
presentado por el ex Presidente Eduardo Frei ante la Cámara de Diputados, 5 de noviembre de 1997 (Boletín 
Legislativo N° 2.115-03); proyecto de reforma  constitucional que crea el Defensor  del Ciudadano, mensaje 
presentado por el ex Presidente Ricardo Lagos ante el Senado, 18 de octubre de 2000, archivado el 2 de 
marzo de 2004 (Boletín Legislativo N° 2.605-07); proyecto de reforma  constitucional que crea el Defensor 
del Ciudadano, mensaje presentado por el ex Presidente Ricardo Lagos ante la Cámara de Diputados, 4 de 
diciembre de 2003, rechazado por falta  de quórum el 12 de noviembre de 2008 (Boletín Legislativo N° 
3.429-07. 
5 Boletín Legislativo N° 6.232-07. 
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este Comité por parte del Estado de Chile en el período precedente, proyecto que fuere 
aprobado por la Cámara de Diputados en primer trámite constitucional en marzo de 2009, 
fecha  desde la que no ha tenido ningún avance, ni ha sido objeto de urgencias por parte del 
poder ejecutivo, en su rol de colegislador, desde marzo de 2010. 

Recomendaciones: 

-Otorgar celeridad a la tramitación y aprobación del Proyecto de reforma 
constitucional que crea la Defensoría  de las Personas, cuya tramitación se encuentra 
abandonada desde marzo de 2010. 

- Incluir en su mandato de manera explícita la protección de los derechos de los 
pueblos indígenas y de los trabajadores migratorios. 

ii) Proyecto de ley de reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas 
(CERD/C/CHL/19-21, párr. 51); 

Los pueblos indígenas siguen sin ser reconocidos en la Constitución Política de Chile. El 
proyecto de reforma  que se tramita en el Senado para estos efectos  desde 2009 -que 
fusiona  dos propuestas presentadas por la Presidenta Bachelet y por parlamentarios-, sigue 
sin ser aprobado6. Dichas iniciativas de reforma  han sido cuestionadas por las 
organizaciones representativas de los pueblos indígenas, ya que fueron  elaboradas sin su 
consulta previa ni participación, y no reflejan  las aspiraciones de los pueblos indígenas, ni 
se relacionan con los instrumentos internacionales de derechos humanos suscritos por el 
Estado chileno. 

El proyecto de reforma  constitucional adolece de una serie de limitaciones que restringen 
los derechos reconocidos a los pueblos indígenas por el derecho internacional. Entre ellas 
dispone que la nación chilena "es una, indivisible  y multicultural",  fórmula  que lejos de 
reconocer a los pueblos indígenas, más bien comporta hacia una negación. Esta definición 
limita arbitrariamente el ejercicio del derecho a fortalecer  su organización social y sus 
particularidades culturales e identitarias, supeditándolas al ordenamiento jurídico nacional 
y, a la vez, restringe el reconocimiento de su derecho a la propiedad sobre tierras y aguas, 
dejando fuera  del reconocimiento constitucional aquellos derechos que emanan de la 
posesión ancestral de sus tierras, reconocido en el Convenio 169 de la OIT. 

El 2011 el gobierno del Presidente Piñera incluyó esta propuesta de reforma  constitucional 
entre las iniciativas legislativas que serían sometidas a proceso de consulta con los pueblos 
indígenas, pero que más tarde sería suspendido por los cuestionamientos de los pueblos 
indígenas, al no adecuarse al estándar de la consulta del Convenio 169. A pesar de no 
haberse realizado dicha proceso de consulta, el Presidente otorgó máxima prioridad y 
urgencia al proyecto en el mes de enero de 2013. En su mensaje al Congreso Nacional en 

6 Boletines N°s 5324-07 y 5522-07. 
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mayo de 2013, reconoció que no se dio cumplimiento a este objetivo, y que éste sigue 
siendo un desafío  pendiente del Estado de Chile7. 

Una mención cabe hacer también en relación con el reconocimiento del pueblo Rapa Nui 
de Isla de Pascua. Mediante reforma  constitucional de 2007 se le otorgó a la Isla de 
Pascua la calidad de territorio especial, no en atención a sus habitantes, pues no se 
reconoció constitucionalmente a los rapa nui, sino que por su lejanía del continente (4.000 
km). El proyecto de ley presentado el 2008 para el establecimiento de un estatuto especial 
para operativizar esta reforma  constitucional, a fin  de que la Isla administrativamente se 
relacione de modo directo con el gobierno central9, se encuentra sin embargo paralizado 
desde el año 2010. Tampoco ha sido consultado a la fecha  con las instituciones 
representativas de este pueblo. 

Recomendación: 

-Que se otorgue prioridad al reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas y 
de sus derechos, siendo los contenidos de este proyecto consultados a estos pueblos, de 
buena fe,  a través de procedimientos apropiados y de sus instituciones 
representativas, y con miras a llegar a acuerdo o lograr su consentimiento, de 
conformidad  a lo dispuesto por el Convenio 169 de la OIT ratificado  por Chile. 

iii) Proyecto de ley de reconocimiento de la etnia afrodescendiente  en 
Chile (CERD/C/CHL/CO/15-18, párr. 13); 

Por moción de 5 Diputados10, el 13 de agosto de 2009 se presentó el Proyecto de Ley que 
Establece el reconocimiento de la etnia Afrodescendiente  en Chile. (Boletin Legislativo 
N° 6655-17)11, encontrándose desde entonces paralizado en la Comisión de Derechos 
Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía, en la que se dio cuenta de su ingreso con tal fecha, 
sin que exista ningún avance en su tramitación hasta hoy día. 

El proyecto de ley consta de 6 artículos en los que se reconoce y valora la existencia de la 
etnia afrodescendiente  que habita el territorio de Chile y el derecho de sus comunidades e 
integrantes a conservar, desarrollar y fortalecer  su identidad, instituciones y tradiciones 
sociales y culturales; se establece un deber de protección de esta cultura; su inclusión en 
los programas de estudio, en los censos de población; y se determina a quienes se 
considera pertenecientes a la etnia afrodescendiente,  estableciendo como criterio el auto 
reconocimiento. 

7 Mensaje Presidencial 21 de mayo, disponible en http://www.lanacion.cl/lea-el-mensaje-presidencial-de-
este-21 -de-mayo/noticias/2013-05-21/164716.html [Consultada el 10 de junio de 2013] 
8 Boletines 3955-07 y 6756-07. 
9 Boletín 5940-06. 
1 0 Carolina Goic Boroevic (PDC), Antonio Leal Labrín (PPD), Iván Paredes Fierro (PS), Fulvio Rossi Ciocca 
(PS) y Ximena Valcarce Becerra (RN). 
1 1 http ://camara. cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=7050&prmBL=6655 -17 
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